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GOBERNACIÓN DI’ BOLÍVAR

R E S O L U C IÓ N 5 1 0"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago tic una cuenta'LA D I R E C T O R A  A D M IN IS T R A T IV A  DE L O G Í S T I C ALn uso de sus lacultades legales \ en especial, en el Decreto 15 del ()d de enero de 20 I 6 v.C O N S ID E R A N D O :
Une, L i (lohen iitc ión  t/e lío liva r,  e// uso tic la  Jttcuhad i/uc le otorga la lc \• -ISO tic I90S t/e/egó... "en el D irector Adm inistrativo  
( Vn/igo 000 grtn/o 02 Je Ut D irección Adm inistrativa de Logística t/e la Secretaria (leñera/. Li expedición Je los actos 
administrativos ti través t/e los entiles se reconozca y  ordena el /higo Je los servicios públicos t/om iciliarios, la le le/im ia móvil, 
impuestos, tasas, inultas y  sim ilares ti cargo t/el departamento, previo cumplim iento t/e los trámites presupuéstales y  conhih/es t/e 
rigor.  "One. los servicios de Acueducto y Alcantarillado son indispensables para el correcto funcionamiento de la entidad departamental en el marco de las activ idades misionales propias que esta desarrolla.
Que. con el lili de atender los gastos de la G O B E R N A C IO N  DE B O LÍV A R  en el pago de los servicios de Acueducto \ Alcantarillado a la Unidad Asesora de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación de Bolívar expidió el C'.D.P No 

o del 2 1 de enero del 2022. en el que establece la disponibilidad presupuestal para los mencionados gastos en los siguientes rubros:Con código 2.1.2.02.02.006-0070. correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas \ serv icios de distribución de electricidad (gas v agua Acueducto) cuya disponibilidad total es ele S 150.000.000.oo (Ciento Cincuenta Millones de pesos i\lEV)Que. asi mismo, para atender la necesidad del servicio requerido, la G O B E R N A C IO N  DE B O LÍV A R  suscribió contrato con la l.mpresa A G U A S DE C A R T A G E N A  S.A.S ESP., identificada con el N1T No. 800.252.306-4, quien presentó para su pago la factura de venta N° 0001 2022A 103196062 por valor ríe S 163.506.oo (Ciento Sesenta y fres Mil Quinientos Seis Pesos MLV).  generada a los 09 (nueve) días del mes tic diciembre del Año (2022). la cual comprende el periodo transcurrido entre, el día (02) dos de noviembre del Año (2022) \ el día (02) dos de diciembre de Año (2022). por concepto de la prestación de servicios de Acueducto v Alcantarillado suministrados a las instalaciones de la Asamblea Departamental ele Bolívar, ubicado en el centro C 36 No. 02-39. Póliza. N° 505703, Medidor 536637. Lectura anterior 1067, Lectura Actual 1067, Consumo 0.Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.
R E SU E L V E :A R T ÍC U L O  PR IM ERO: Reconózcase el pago de la factura de venta N° 00012022AI03196062 por valor de S163.506.oo (Ciento 

Sesenta \ fres Mil Quinientos Seis Pesos MIA'), a favor de la Empresa AGUJAS DE C A R T A G E N A . S.A.S. E.S.P. Nil. No.800.357.396-4.
A R T IC U L O  SE G U N D O : Aféctese el rubro de serv icios prestados a las empresas y servicios de distribución ele electricidad (gas v amia Acueducto! idcnlilicado con código 7 .1 ,()2.()2.()()9-{)079 en la suma de SI 63.506.oo (Ciento Sesenta y fres Mil Quinientos 
Seis Pesos MLV).P A R A G R A F O : La Unidad Asesora de Presupuestos de la Secretaría de Hacienda del departamento de Bolívar liara las operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

C O M U N IQ U E S E  V C U M P L A S E :1 Lula en I urbaco - Boliv ar hoy. 1  3 D I O  2022

K.VITEN M A T O R E l.  B E L L O  
Directora Administrativa de Logística.
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